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o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, ios interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles.

IV. Tribunal

8. » La Dirección General de Enseñanza Universitaria de
signará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición. 
Estará integrado por tres Catedráticos de disciplinas relacio
nadas con la plaza objeto de este concurso-oposición o por dos 
Catedráticos y un Profesor adjunto, los cuales serán nombra
dos a propuesta del Decanato de la Facultad de Medicina de 
Valencia.

V. Comienzo de los exámenes

9. » Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y 
lugar en que se celebrará el sorte para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal 
hará público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y 
lugar en que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio 
deberán transcurrir, al menos, veinte días naturales. En ningún 
caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que transcurra 
entre la publicación del programa y el comienzo de la actuación 
de los opositores.

VI. Programa y ejercicios

10. El programa será redactado por el Tribunal y su apro
bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo man
dará publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos 
meses, al menos, de antelación al comienzo de la actuación de 
los opositores.

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:
Un ejercicio oral, que versará sobre la contestación a dos 

temas sacados a la suerte de entre los propuestos en el cues
tionario aprobado por el Tribunal por término de veinte mi
nutos cada uno de ellos.

Un ejercicio práctico, que se llevará a cabo en la forma que 
determine el Tribunal y que dará a conocer a los opositores en 
el momento de comenzar los ejercicios.

Para cada ejercicio se establecerá una puntuación de 0 a 10. 
Quedará eliminado el opositor que en cualquiera de los ejerci
cios no obtenga por lo menos cinco puntos.

Vil. Calificación de los ejercicios. Propuesta y aprobaci&n

13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y 
publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública, 
y elevará al Ministerio para su aprobación.

14. El opositor que resulte nombrado quedará adscrito como 
Médico interno a la cátedra correspondiente.

VIII. Presentación de documentos

15. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará ante 
este Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
presente convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia a que se refiere la norma quinta de la convoca
toria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor del aspirante que, habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, le siga en puntuación.

Si el aspirante aprobado tuviera la condición de funcionario 
público, estará exento de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1956.—P. D., José Hernández Díaz. 

Orno. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1966 por la que se con
voca a oposición la cátedra de «Patología y Clínica 
Quirúrgicas» (tercera cátedra) de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr. Vacante la cátedra de «Patología y Clínica Quirúr
gicas» (tercera cátedra), en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 196(2, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1967.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1966

LORA TAMA YO
limo. S. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

por la que se anuncia para su provisión, en propiedad, al turno 
de oposición, la cátedra de «Patología y Clínica Quirúrgicas» 
(tercera cátedra), de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas que han de 
regir en la citada oposición, y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplinar 

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Faculad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 
1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las ins
tituciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la Secretarla Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, res
pectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará median
te certificación expedida por el Director del mismo, en la que 
se hará constar, además, la condición de miembro o colaborador 
del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, dé 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición 
de becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado co
rrespondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar en 
el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siempre que 
cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido en los 
aspirantes con anterioridad al 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o^ de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso
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completo por lo menos: completando con él, cuando no haya du
rado dos aftas como mínimo, el plazo requerido por la Ley. Estos 
servicios se acreditarán por certificación de los Rectores o Di
rectores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, o, 
en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma 
forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 5® de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universita
ria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la presente Resolución, haciendo constar expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relar 
clonar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
di artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General 
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros 
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente, y setenta y cinco, tamr 
bíén en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente en la Caja única y en la Habi
litación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acreditar 
tiva de la función docente o investigadora, de conformidad con 
lo dispuesto en la letra d) del artículo 5® de la Ley de 29 de 
julio de 194® y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministe
rial últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 7 de marzo de 1966.—El Director general de Enseñan
za Universitaria, Juan Martínez Moreno.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que $e convoca concurso para 
la provisión de escuelas vacantes existentes en el 
Valle de Arán (Lérida).

En cumplimiento de lo prevenido en la Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y por existir en la actualidad diversas vacantes de escuelas en 
eí Valle de Arán, sometidas a régimen especial de provisión por 
Decreto de 11 de marzo de 1925 («Gaceta» del 12),

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Convocar concurso de méritos para cubrir en pro

piedad definitiva las siguientes Escuelas Nacionales del Valle de 
Arán (Lérida):

Maestras

Arres.—Unidad Escolar Mixta.
Arrós y Vila.—Unidad Escolar Mixta.
Vila, Ayuntamiento Arrós y Vila.—Unidad Escolar Mixta. 
Artiés.—Unidad Escolar Mixta.
Garós, Ayuntamiento de Artiés.—Unidad Escolar Mixta. 
Bausent.—Unidad Escolar Mixta.
Aubert.—Unidad Escolar Mixta.
Mont, Ayuntamiento Betlan.—Unidad Escolar Mixta.
Las Bordas.—Unidad Escolar.
Caneján.—Unidad Escolar Mixta.
Escuñau.—Unidad Escolar Mixta.
Gausach.—Unidad Escolar Mixta.
Gessa.—Unidad Escolar Mixta.
Les.—Agrupación Escolar Mixta.
Salardú.—Unidad Escolar.
Tredos.—Unidad Escolar Mixta.
Viella.—Unidad Escolar.
Viella.—Párvulos.
Vilach.—Unidad Escolar Mixta.
Vilamós.—Unidad Escolar Mixta.

Maestros
Artiés.—Unidad Escolar.
Las Bordas.—Unidad Escolar.
Les.—Agrupación Escolar Mixta.
Salardú.—Unidad Escolar.
Segundo.—Podrán tomar parte todos los Maestros pertene

cientes al Cuerpo del Magisterio Nacional Primario, en activo 
servicio o excedentes en condiciones de reingresar, que carezcan 
de nota desfavorable en su expediente y no se hallen sometidos 
a expediente gubernativo.

Tercero.—El plazo de peticiones será de quince días hábiles 
a contar del siguiente al en que se publique la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», y los aspirantes en
viarán sus instancias a la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Lérida por cualquiera de los procedimientos 
señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimetito Admi
nistrativo, acompañadas de hoja de servicios certificada y jus
tificantes de los méritos que aleguen, relacionando al margen 
Y por orden de preferencia las vacantes a que aspiren.

Cuarto.—Regirán para este concurso las normas dictadas 
por la mencionada Orden ministerial de 14 de febrero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26).

Quinto.—Los Maestros que obtengan destino por este con
curso serán nombrados en propiedad definitiva para las es
cuelas del Valle de Arán que les correspondan, y tomarán po
sesión del 1 al 15 de septiembre próximo, conforme a lo pre
venido en él artículo 49 del vigente Estatuto del Magisterio.

Sexto.—Por esta Dirección General se realizará la adjudi
cación provisional de destinos, que se publicará en el «Boletiii 
Oficial» del Departamento, concediéndose un plazo de veinte 
días para reclamaciones, elevándose en el momento a definiti
vas dichas adjudicaciones.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1966.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas v Sr. Delegada
Administrativo de Educación Nacional de Lérida.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo XXIII «Urbanística», segundo y 
tercer cursos, vacante en la Escuela Técnica Supe
rior de Arquitectura de Sevilla, por la que se seña
lan lugar, día y hora para la presentación de opo
sitores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XXIII «Urbanística», segundo y tercer cursos, vacante en 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla para 
que hagan su presentación ante el Tribunal el día 4 de abril, a 
las diez y media de la mañana, en la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Madrid (Ciudad Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de la Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
métodos fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los opo
sitores.

Madrid, 10 de marzo de 1966.—El Presidente, Gabriel Alomar.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Subsecretaría sobre nombrar 
miento de Tribunal para juzgar los ejercicios a Ofi
ciales administrativos de segunda clase en el Ser• 
vicio de Trabajos Portuarios, convocadas en 23 de 
septiembre último, para cuatro plazas en las pro
vincias que se indican.

limos. Sres.: No habiéndose interpuesto recurso contra la 
relación de aspirantes inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado», correspondiente al 11 de febrero próximo pasado, se de
clara ésta firme, y a continuación se consignan las fechas en 
que tendrán lugar los oportunos exámenes y el Tribunal que 
actuará en cada localidad.

Barcelona: El dia 4 de abril, a las diez de la mañana, en 
el local de la Sección Portuaria: Presidente, el ilustrisimo .señor 
don Luis San Miguel Arribas, Jefe de la Sección Central de 
Trabajos Portuarios, que podrá ser sustituido por don Enrique 
Casado Mendoza, Delegado provincial de Trabajo y Jefe de 
la Sección Portuaria.


